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Capítulo 9
Las ciudades ecuatorianas: ¿refugio 
para las personas desplazadas 
por efectos del cambio climático?
Núria Moreno

Resumen
En un contexto vulnerable al cambio climático, donde los desplazamientos inducidos por 
este fenómeno son uno de los graves problemas a afrontar en las próximas décadas, Ecuador 
precisa de mayor inversión en torno a la comprensión, difusión y gestión de la movilidad 
humana por efectos climáticos.1 Se pretende abordar la migración climática desde una pri-
mera aproximación al marco normativo nacional en materia de cambio climático, para 
realizar un análisis de las tendencias migratorias por la severidad de los impactos climáticos 
en el país, que identifique las causas que fuerzan a las comunidades rurales a abandonar sus 
hogares. Posteriormente, las ciudades ecuatorianas se examinarán desde la perspectiva de su 
rol como principal destino del desplazamiento. En definitiva, este capítulo invita a reflexio-
nar sobre la necesidad de gestionar la migración climática desde un enfoque de derechos y 
propone incluir estos desplazamientos como una medida prioritaria de adaptación urbana, 
para proteger a miles de personas del campo desplazadas por efectos del cambio climático a 
su llegada a las ciudades ecuatorianas.

Palabras clave: cambio climático, ciudades, migración, políticas públicas.

1  Este capítulo recoge resultados de la investigación “Los mecanismos de políticas públicas en la 
inclusión de la migración climática como una medida prioritaria de adaptación urbana en la ciudad de 
Quito”, realizada bajo la asesoría de Pablo Cabrera-Barona, presentada como trabajo de titulación de 
la Especialización en Liderazgo, Cambio Climático y Ciudades de FLACSO Ecuador, con la subven-
ción concedida por el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de Canadá. 
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Introducción

A lo largo de la historia de la humanidad, las alteraciones climáticas han 
sido motivo de migración. La Oficina para la Reducción de Desastres de 
Naciones Unidas confirma que 144 millones de personas se desplazaron 
por desastres naturales entre 2008 y 2014 (UNDRR 2015, 10). Actual-
mente, nos enfrentamos a un incremento de la frecuencia, intensidad y 
duración de los eventos meteorológicos y a un cambio en los patrones 
climáticos (IPCC 2013, 5) que, a diferencia de los ocurridos a lo largo 
de la historia como una evolución natural del sistema climático, tienen 
un origen antropogénico (9). Según la Organización Mundial para las 
Migraciones (OIM), estos complejos e interrelacionados cambios climá-
ticos, junto con la sobrexplotación de los recursos debido a un desarrollo 
insostenible, son factores que contribuyen a los desplazamientos huma-
nos desde las zonas rurales hacia las zonas urbanas (OIM 2018, 58).

Diversos estudios demuestran que los grupos humanos con altos nive-
les de vulnerabilidad, elevada exposición al cambio climático y deficientes 
medidas de adaptación a este fenómeno, sucumben al desplazamiento for-
zoso y abandonan su lugar de origen para, mayoritariamente, buscar acogi-
da en las ciudades (Ibarra 2015, 68; Raleigh, Jordan y Salehyan 2008, 25; 
Wihtol de Wenden 2016, 25). En Latinoamérica, se observan tres puntos 
críticos contextuales que podrían provocar que los efectos del cambio cli-
mático sean más graves: la densa concentración demográfica en las zonas 
urbanas, donde habita el 80 % de la población (CAF 2017, 20); la alta 
vulnerabilidad climática a consecuencia de sus particularidades biogeográ-
ficas, ecosistémicas y socioeconómicas (Margulis 2017, 23); y el gran atrac-
tivo de las ciudades como principales destinos de las personas migrantes, 
incluidas las desplazadas por efectos del cambio climático (Felipe 2016, 
167). Por todo ello, no sorprende que se estime que, para el año 2050, 17 
millones de personas se desplazarán por el cambio climático en Latinoamé-
rica (Kumari et al. 2018, 181). Si se consideran estos datos, se debe asumir 
que prácticamente el 2,6 %2 de la población latinoamericana se verá for-

2  Porcentaje estimado a partir de la población total de la región (650 millones) según Naciones 
Unidas: https://www.un.org/es/sections/issues-depth/population/index.html

https://www.un.org/es/sections/issues-depth/population/index.html
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zada a abandonar su hogar en un futuro inmediato debido al impacto del 
cambio climático, entre otras múltiples causas. 

Ante este desolador escenario es imperativo ampliar nuestro conoci-
miento sobre migración climática en Latinoamérica, porque hoy en día 
todavía es complejo identificar qué personas migran por motivos ambien-
tales (Wihtol de Wenden 2016, 26); ni siquiera existe una nomenclatu-
ra clara para clasificar a las personas desplazadas por efectos del cambio 
climático: refugiado climático, desplazado ambiental, migrante... Desde 
un punto de vista legal, cada una se ampara bajo un marco de derechos di-
ferente, pero desde un enfoque de derechos humanos, todas son personas 
que, desprotegidas, han huido de sus hogares.

Bajo la homogeneidad sustentada del enfoque de derechos, en este ca-
pítulo se pretende manifestar la situación de las personas del campo despla-
zadas por efectos del cambio climático en Ecuador a partir del diagnóstico 
elaborado en el proyecto. A su llegada a las ciudades, estas personas están 
doblemente amenazadas, porque su elevada vulnerabilidad socioambiental 
se recrudece ante la falta de medidas de adaptación urbanas que garanti-
cen una acogida inclusiva y sostenible en las ciudades ecuatorianas. De 
este modo, se intenta que tanto actores gubernamentales como no guber-
namentales, con competencia en materia de cambio climático, movilidad 
humana y protección, tomen conciencia de la urgente necesidad de actuar 
ante esta problemática. 

El capítulo se estructura en tres secciones. En primer lugar, se aborda el 
marco normativo existente respecto a movilidad humana, cambio climá-
tico y gestión de riesgos a escala nacional, para elaborar un breve análisis 
comparativo con los compromisos internacionales vigentes en materia de 
migración climática. En segundo lugar, se observan las tendencias migrato-
rias y la severidad de los impactos climáticos en Ecuador, para examinar las 
principales causas que fuerzan a las comunidades rurales a abandonar sus 
hogares. Por último, se analizan las ciudades como principales destinos de 
las personas desplazadas por efectos del cambio climático y las debilidades 
que estos núcleos urbanos presentan para acogerlas.
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Abordaje de la normativa climática nacional

Desde un punto de vista antropológico, la movilidad humana es muy di-
versa y abarca una gran cantidad de perfiles humanos. Acotar al grupo 
humano en estudio es esencial para delimitar un marco de referencia que 
establezca una línea de base definida y, así, evitar el abordaje de esta pro-
blemática desde una perspectiva demasiado amplia, que no aporte infor-
mación detallada ni límites en la base del estudio. 

La migración climática se entiende como una estrategia de adaptación 
forzosa, que se enmarca dentro de un escenario de vulnerabilidad climática 
extrema. Es una amenaza que sobrepasa tanto la capacidad de resiliencia de 
las comunidades rurales (Chindarkar 2012, 6) como la capacidad de acogida 
de las zonas urbanas. Las personas desplazadas internas son aquellas que, sin 
cruzar las fronteras de su país, se han visto forzadas a dejar su hábitat tradicio-
nal, de forma temporal o permanente, debido a una amenaza que ha puesto 
en peligro su existencia y ha provocado el desplazamiento (Egea, Suescún e 
Iván 2011, 203). Estas personas son el grupo objetivo de este trabajo.

Una vez definido el perfil de estudio y sin querer entrar en un análisis 
comparativo entre las figuras de refugiado, desplazado y migrante, es pre-
ciso distinguir entre migración climática y migración ambiental. 

El cambio climático tiene un impacto crucial en la movilidad humana; 
sin embargo, la migración es multicausal (Egea, Suescún e Iván 2011, 204) 
porque otros factores, como la degradación ambiental, la pobreza y las con-
diciones socioeconómicas, cimientan la pluralidad en el origen de la migra-
ción climática. Por ende, aislar los movimientos migratorios exclusivamente 
por efectos del cambio climático es un ejercicio complejo (OIM 2018, 2). 
El concepto de migración ambiental es más exacto al representar el deterioro 
socioambiental originado por diversas causas (Ibarra 2015, 68). No obstan-
te, con el afán de evidenciar la reciente y preocupante relación entre la mo-
vilidad humana y el cambio climático (Felipe 2016, 148), en este capítulo 
el concepto de migración climática se equipara al de migración ambiental.

Una vez aclarada la nomenclatura en uso, se revisará el marco normati-
vo internacional, regional y nacional en relación con la movilidad humana 
por factores climáticos.
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Los avances legislativos internacionales de los últimos diez años en ma-
teria de migración ambiental son evidentes cuando se analiza la normativa 
vinculada a cambio climático, desastres naturales y desarrollo sostenible. Sin 
embargo, no es hasta 2015 cuando el Acuerdo de París por fin visibiliza la 
migración climática y, por ende, que existe una relación entre los desplaza-
mientos humanos y el cambio climático. Por lo tanto, se confirma que hay 
una mejor comprensión de los migrantes climáticos a nivel internacional.

Es preciso destacar el cambio de paradigma del Acuerdo de París con 
respecto a sus predecesores, porque es el primer tratado internacional con 
una perspectiva holística, donde se integra el desarrollo sostenible, el cam-
bio climático y los desastres naturales como tres factores intrínsecamente 
interconectados; es decir que no pueden ser tratados de manera indepen-
diente debido a la causalidad y al impacto de uno sobre otro. Prueba de 
ello son las diversas entidades que se han constituido a partir de 2016 
como organismos líderes en la gestión de los migrantes climáticos; entre 
ellas cabe destacar a la División de Migración, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, al Foro Global sobre Migración y Desarrollo y a la Plataforma 
sobre Desplazamiento por Desastres (PDD). Sin embargo, la legislación 
vigente solo ofrece recomendaciones y directrices no vinculantes; es decir, 
no contempla una norma explícita relativa a proteger los derechos de las 
personas desplazadas por motivos climáticos (Lejtreger 2019, 14). En este 
punto, se considera urgente cuestionar si la confusión en la nomenclatura 
con respecto a las personas desplazadas por efectos del cambio climático 
dificulta reconocer esta problemática y, por ende, retrasa la asunción de 
responsabilidades en materia de protección y asistencia a este grupo huma-
no (Egea, Suescún e Iván 2011, 205). 

Con respecto a la región latinoamericana, una amplia mayoría de países 
ha ratificado los convenios internacionales, lo que se traduce en un recono-
cimiento de la influencia climática sobre la migración y una preocupación 
por los derechos de las personas desplazadas por efectos climáticos (Lejtre-
ger 2019, 15). Diversas entidades y herramientas demuestran el avance en 
materia de migración a nivel regional. En primer lugar, el vigente Programa 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes 
brindado por la Organización de los Estados Americanos (OEA) contempla 
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la grave problemática en materia de protección y promoción de los derechos 
humanos de todos los grupos de personas en situación de vulnerabilidad, 
en el contexto de la movilidad humana (OEA 2019). En segundo lugar, 
la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones (CSM) es un espacio de 
diálogo regional e instrumento de cooperación en materia de gobernan-
za migratoria (OIM 2016, 10). En tercer lugar, los Procesos Consultivos 
Regionales sobre Migraciones (PCR) han facilitado la materialización del 
fenómeno migratorio en agendas concretas sobre gobernanza migratoria 
que involucran a los países de origen y destino, para establecer una gestión 
comprensiva de la migración en el subcontinente (17). Por último, la De-
claración y Plan de Acción de Brasil, que tuvo lugar en diciembre de 2014, 
con la aprobación de casi todos los Estados de América del Sur, reconoce 
“... los desafíos planteados por el cambio climático y los desastres naturales, 
así como también el desplazamiento de personas a través de las fronteras 
que estos fenómenos puedan generar en la región” (Lejtreger 2019, 15).

A pesar de la proactividad de los Estados latinoamericanos para gestio-
nar la movilidad humana desde un enfoque de derechos y del reconoci-
miento de la relación entre cambio climático y migración, el actual marco 
normativo regional carece de instrumentos legislativos concretos que ga-
ranticen los derechos de las personas desplazadas por efectos del cambio 
climático en la región. 

A continuación, se examinarán los principales instrumentos normati-
vos que rigen la política climática en Ecuador. 

El artículo 249 del Código Orgánico del Ambiente (COA) establece 
que “las prioridades en la gestión del cambio climático [...] considerarán 
principalmente [...] las afectaciones causadas a las personas en situación 
de riesgo, grupos de atención prioritaria y con niveles de pobreza...”. Si se 
toma en cuenta la posición de vulnerabilidad de las personas desplazadas 
por motivos climáticos descrita al inicio de esta sección, se puede afirmar 
que este artículo incluye a las personas desplazadas por efectos del cambio 
climático entre los grupos vulnerables.

Por otro lado, la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC 
por sus siglas en inglés), principal instrumento dentro de la política públi-
ca para establecer medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, 
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declara la necesidad de “desarrollar políticas y estrategias frente a la migra-
ción temporal o permanente de la población por condiciones vinculadas 
al cambio climático” dentro del sector de asentamientos humanos (MAE 
2019, 35). Asimismo, tanto la NDC como la Estrategia Nacional de Cam-
bio Climático (ENCC) incluyen a entidades gubernamentales relacionadas 
con la movilidad humana como actores clave para gestionar la adaptación 
del cambio climático. Concretamente, mientras que la NDC cuenta con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (MAE 2019, 
32), la ENCC integra a la Secretaría Nacional del Migrante (SENAMI). 
Por este motivo, se sobreentiende que el Ministerio del Ambiente (MAE) 
asume la relación directa entre migración y cambio climático en el marco 
de su política climática nacional. 

Uno de los principales objetivos del futuro Plan Nacional de Adapta-
ción (PLANACC) es reducir la vulnerabilidad climática mediante el forta-
lecimiento de la capacidad de adaptación de los ocho sectores prioritarios3 
establecidos en la ENCC 2012-2025 (MAE 2019, 30). El enfoque integral 
del PLANACC insta a construir comunidades resilientes en los lugares de 
origen, lo que se puede interpretar como una medida amortiguadora ante 
los desplazamientos causados por efectos del cambio climático. 

Adicionalmente, la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y Emer-
gencias (SNGRE) es la agencia pública líder en la gestión de desplazamien-
tos humanos ante una crisis, ya que encabeza la respuesta frente a desastres 
naturales en el país. Por ello, no es de extrañar que referencie tales desas-
tres como una de las causas de los desplazamientos humanos dentro del 
Plan Nacional de Respuesta ante Desastres (SNGRE 2018, 143). Al mismo 
tiempo y, con el fin último de ajustar la asistencia ante estas amenazas a 
las necesidades de personas afectadas, la Secretaría ha diseñado una serie 
de herramientas de gestión del desplazamiento: Guía operacional para la 
gestión de alojamientos temporales en Ecuador y Manual para la gestión de 
alojamientos temporales. Ambos instrumentos, alineados con la normativa 
internacional en materia de gestión de desastres, constituyen la acción de 

3  Los ocho sectores son: 1. soberanía alimentaria, agricultura, ganadería, acuacultura y pesca; 2. 
sectores productivos y estratégicos; 3. salud; 4. patrimonio hídrico; 5. patrimonio natural; 6. grupos de 
atención prioritaria; 7. asentamientos humanos; y 8. gestión de riesgos (MAE 2019, 9).
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respuesta inmediata para asistir a las personas que se han visto forzadas a 
abandonar su lugar de origen debido a un desastre natural. Sin embargo, el 
modelo de gestión del SNGRE está sesgado, porque asume que el desplaza-
miento es mayoritariamente temporal, obviando que un elevado porcentaje 
de las personas desplazadas por efectos del cambio climático abandona sus 
hogares permanentemente.

La estrategia climática nacional no gestiona los desplazamientos, sino 
que apuesta por construir comunidades rurales resilientes, a través de me-
didas de adaptación en los lugares de origen que frenen estos movimientos. 
A pesar de que contemplar la migración como una estrategia de adapta-
ción es una elección política válida, la normativa ecuatoriana carece de un 
enfoque holístico del propio desplazamiento. La aproximación a la pro-
blemática se realiza desde una perspectiva cortoplacista, es decir, se asume 
que el desplazamiento forzoso por causas climáticas implica un proceso 
migratorio temporal hasta que las condiciones permitan el retorno al lugar 
de origen. Por ello, aún hay un largo camino por recorrer para garantizar 
la dignidad de las personas desplazadas por efectos del cambio climático 
en Ecuador (Lejtreger 2019, 5); el laxo marco normativo no reúne los con-
dicionantes para garantizar una migración permanente y segura desde un 
enfoque de derechos humanos.

El gran interrogante para el Estado ecuatoriano es cómo incorporar la 
migración climática a las políticas públicas nacionales, llenando el actual 
vacío legal en materia de protección humanitaria y pleno reconocimiento 
de los derechos de las personas desplazadas por efectos del cambio climáti-
co en el país (Lejtreger 2019, 14).

Zonas rurales, las más vulnerables 
frente al cambio climático

Los medios de vida son sensibles al clima y su ubicación condiciona pro-
fundamente el grado de exposición de las comunidades y su vulnerabilidad 
frente al cambio climático (Denton et al. 2014, 1120). Este fenómeno afecta 
más duramente a los grupos humanos rurales porque los impactos climáticos 
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y la degradación ambiental son más severos e inmediatos sobre la actividad 
agraria. Esto se debe, por un lado, a su dependencia directa de los ecosiste-
mas naturales (Kumari et al. 2018, 5), y por otro, a la poca diversificación 
de los medios de vida rurales (Pardo 2007, 9). La carencia de medios de sub-
sistencia desemboca en inseguridad alimentaria y, por tanto, en hambruna, 
tensiones sociales y mayor vulnerabilidad (OIM 2018, 59). Esta última es la 
principal razón para los desplazamientos forzados y, entendida como un fe-
nómeno multicausal, lamentablemente está relacionada con el género y con 
la pobreza estructural; es decir que la severidad de los impactos es mayor para 
las personas y comunidades desfavorecidas (Arana Zegarra 2017, 3).

En Ecuador se identifican tres motores climáticos peligrosos que 
afectan de primera mano a las comunidades rurales: la degradación del 
suelo productivo (el 14,2 % está degradado) (Magrin 2015, 19); las llu-
vias intensas y erráticas, con un incremento de la precipitación anual del 
33 % en la Costa y un 8 % en la Sierra; y el aumento sostenido de la 
temperatura, con un incremento del 0,8 ºC entre 1960 y 2006 (MAE 
2015, 8). A continuación, se detalla el impacto de estos efectos del cam-
bio climático en las zonas rurales.

Las precipitaciones extremas provocan inundaciones y deslizamientos 
que amenazan la productividad de la tierra (IPCC 2014, 13-24). El au-
mento de las temperaturas altera el ciclo hidrológico y reduce la disponibi-
lidad de fuentes naturales de agua para cubrir la demanda de riego (252); 
este hecho se exacerba debido a un retroceso del 30 % de los glaciares en 
la región andina en los últimos 30 años (MAE 2015, 8). Estos impac-
tos climáticos menoscaban la agricultura de subsistencia y amenazan la 
seguridad alimentaria de las comunidades rurales ecuatorianas (Raleigh, 
Jordan y Salehyan 2008, 7), porque dificultan la obtención de los recursos 
naturales, limitan el acceso a comida, agua y alojamiento, y fuerzan los 
desplazamientos de personas en busca de medios de vida alternativos (8). 

Por tanto, estos impactos climáticos con origen antropogénico ejercen 
más presión sobre los medios de vida rurales, lo que se traduce en una ma-
yor exposición (GIZ 2017, 21). Sin embargo, ¿es esta última la principal 
causa que fuerza a estas comunidades a abandonar sus hogares? Lamen-
tablemente, no. Si se entiende a la sensibilidad como la variación de los 
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atributos físicos o naturales de un sistema y de las actividades humanas de 
las comunidades que en ellos habitan (21), se puede asegurar que el flujo 
de desplazamiento desde las zonas rurales depende en mayor medida de la 
sensibilidad que de la exposición. 

La alta dependencia de la agricultura a los factores climáticos provoca 
impactos sobre la base económica del medio rural, la disponibilidad de 
agua y el uso de la tierra a corto, mediano y largo plazos (MAAM 2014, 
40). Estas condiciones socioambientales son las causantes de un elevado 
nivel de sensibilidad, que deriva en impactos potencialmente negativos e 
irreversibles sobre los medios de subsistencia y la salud de las poblaciones 
rurales, así como sobre los ecosistemas y las economías locales (25). Todo 
ello desemboca en inseguridad alimentaria, inestabilidad económica, ham-
bruna y tensiones sociales; es decir, en una mayor vulnerabilidad (OIM 
2018, 59) que obliga forzosamente a que estas comunidades se despla-
cen a lugares con alternativas de subsistencia. Es necesario resaltar que 
la vulnerabilidad, como factor dinámico, muestra un carácter sistémico, 
multifactorial, multisectorial y multiescalar (Magaña 2012, 13). Por lo 
tanto, hay que aclarar que el sistema agrícola imperante, sustentado en la 
sobreexplotación de los recursos y la producción extensiva, es responsable 
de la omnipresente debilidad de las comunidades rurales dependientes de 
la agricultura de subsistencia, y que existen sistemas de producción agraria 
alternativos que reducirían notablemente su grado de sensibilidad climá-
tica. Por ello, factores estructurales, como el modelo de desarrollo, deben 
incluirse dentro del análisis de la vulnerabilidad (14).

En definitiva, las temperaturas extremas, las fuertes precipitaciones 
y la degradación del suelo destruyen los medios de vida, arruinan las 
capacidades de adaptación de las comunidades rurales y las fuerzan a 
abandonar sus lugares de origen (Raleigh, Jordan y Salehyan 2008, 19). 
Por tanto, los efectos del cambio climático son un factor de riesgo para 
la estabilidad social y los derechos humanos de las comunidades rurales 
ecuatorianas (Magrin 2015, 12).

De acuerdo con los datos publicados por el Centro de Monitoreo de 
Desplazados Internos (IDCM por sus siglas en inglés), en 2018, 4200 per-
sonas se desplazaron internamente por desastres naturales en Ecuador. Ade-
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más, el IDCM aporta datos estimativos acerca del impacto de las fuertes 
precipitaciones sobre la movilidad interna en el país, ya que más de 25 000 
personas serán desplazadas por inundaciones o tsunamis anualmente en 
las próximas décadas. La tabla 9.1 indica que el cambio climático ya está 
provocando desplazamientos en Ecuador.

Tabla 9.1 Estimación del número de IDP4 debido a eventos extremos 
climáticos y geofísicos en Ecuador por año

Evento extremo Terremoto
  

Inundación Tsunami
 

Total

Media del núme-
ro de IDP 41 105 25 373 258 67 100

Fuente: Centro de Monitoreo de Desplazados Internos (IDCM) (2019).

En este punto del análisis es inevitable cuestionar la falta de registros sobre los 
desplazamientos asociados al cambio climático (OIM 2018, 45), ya que apar-
te de las estimaciones publicadas por el IDMC no hay información sobre las 
personas desplazadas por efectos del cambio climático en Ecuador. ¿Existen 
datos fiables del número de migrantes climáticos en el país? ¿Se ha desarro-
llado algún método de registro de este tipo de desplazamiento en el territorio 
nacional e, incluso, en la región? La respuesta a estas interrogantes es negativa 
y, en consecuencia, no se sabe sobre las personas desplazadas por efectos del 
cambio climático. Tal inexistencia las invisibiliza y anula sus derechos.

Pese a que esta falta de registros es, en parte, el resultado de la mul-
ticausalidad de la migración climática, como una primera solución para 
materializar los compromisos nacionales en materia de movilidad huma-
na y cambio climático, es imprescindible invertir esfuerzos en la toma de 
datos empíricos sobre los movimientos migratorios en los que el cambio 
climático es un factor importante (OIM 2018, 47).

4  Internally Displaced Person (IDP) son las personas o grupos de personas que se han visto 
forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular 
como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, situaciones de violencia generalizada, 
violaciones de los derechos humanos o catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no 
han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida, según los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos (1998).
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¿Las ciudades acogen o abandonan a las personas del campo 
desplazadas por efectos del cambio climático?

Tras haber mostrado el laxo marco normativo para garantizar una migra-
ción segura desde un enfoque de derechos humanos, así como la directa re-
lación entre cambio climático y desplazamiento en las zonas rurales, ahora 
se examinarán los lugares de destino: las ciudades ecuatorianas.

De acuerdo con la OIM, se estima que el 80 % de personas desplazadas 
internas se reasienta en zonas urbanas, y que cada día cerca de 120 000 
migran a las ciudades en la región latinoamericana (Kumari et al. 2018). 
Esta tendencia se debe a la creencia de que las zonas urbanas ofrecen más y 
mejores oportunidades socioeconómicas (6). 

El Censo Poblacional de Ecuador revela esta tendencia desde 1950 hasta 
2001: la población urbana aumentó de 28,5 % a 61,1 % en la segunda 
mitad del siglo XX (INEC 2015, 63). Quito y Guayaquil son los núcleos 
urbanos más poblados del país ya que albergan al 59,5 % de la población 
urbana nacional (3); concretamente, Guayaquil cuenta con el 84,5 % de la 
población de la provincia de Guayas (Villacís y Carrillo 2012, 42). Este flu-
jo migratorio unidireccional hacia las dos principales ciudades del país en 
este período se debe, en gran medida, a su mayor oportunidad ocupacional 
y educativa (Ordóñez y Royuela 2014, 8). No obstante, esta tendencia es 
decreciente en el último período intercensal, 2001-2010, lo cual respon-
de, mayoritariamente, al proceso de urbanización nacional, que ascendió 
del 29 % al 63 %, y que destaca una serie de “nuevas” localidades urba-
nas en las provincias de Galápagos, Guayas, El Oro y Pichincha, en orden 
de importancia (6). Esta nueva tendencia se traduce en un aumento de la 
migración interna hacia cabeceras cantonales y provinciales (INEC 2015, 
20); estas cifras corroboran que los desplazamientos del campo a la ciudad 
también acontecen en Ecuador (63). De este flujo migratorio además se 
destaca que las ciudades intermedias crecen a mayor ritmo que las megaciu-
dades, ofreciendo una distribución equilibrada de equipamientos básicos 
supramunicipales y servicios públicos (Novillo 2018, 130). Es decir que las 
ciudades intermedias podrían emerger como ventanas de oportunidad ante 
la migración climática por su carácter transitorio entre lo urbano y lo rural.
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Según la NDC (MAE 2019), las amenazas climáticas descritas en el 
apartado anterior también son peligrosas en los asentamientos urbanos 
informales, porque eventos extremos como “el estrés térmico, la precipi-
tación extrema, las inundaciones, la contaminación del aire, la sequía y la 
escasez de agua plantean riesgos en las zonas urbanas para las personas, los 
activos, las economías y los ecosistemas” (IPCC 2014, 18). 

Estas amenazas son particularmente dañinas en áreas urbanas con bajos 
niveles de desarrollo, principalmente, por la proliferación de asentamien-
tos informales (MAE 2019, 30). Las deficientes infraestructuras y servicios 
de abastecimiento básico, la ubicación en sectores periféricos de la ciudad, 
muy habitualmente catalogados como zonas de riesgos para desastres (30), 
y la condición de exclusión y pobreza socioeconómica que caracteriza a los 
residentes, son los factores que agudizan la vulnerabilidad climática en las 
ciudades y en el campo. 

Según el último informe nacional sobre pobreza y desigualdad del 
INEC, Guayaquil cuenta con la mayor tasa de pobreza, habiendo aumen-
tado 1,3 puntos en 2019, mientras que Quito presenta la mayor tasa de 
pobreza extrema: 2,8 % a diciembre de ese mismo año (INEC 2019, 9). 

Ese flujo migratorio unidireccional hacia zonas urbanas tiene conse-
cuencias significativas para las ciudades ecuatorianas y la planificación de 
su desarrollo futuro (Kumari et al. 2018, 6), porque la población despla-
zada presenta grandes dificultades al buscar empleo y se generan círculos 
de exclusión socioeconómica (CEPAL 2019, 171). Es decir, el abandono 
de las zonas rurales se transforma en pobreza urbana (Harvey 1977, 324) 
porque la ausencia de una adecuada acogida dificulta la cobertura de las 
necesidades básicas de las personas desplazadas a su llegada a las ciudades. 

¿Están las ciudades ecuatorianas preparadas para acoger personas del 
campo desplazadas por efectos del cambio climático? ¿Está contemplada 
esta nueva amenaza en las políticas públicas? A pesar de que la respuesta a 
estos interrogantes, dudosamente, sea esperanzadora, sí se puede vislum-
brar que nos enfrentamos a un problema de justicia ambiental. 

Es indispensable incluir a la migración climática como una medida 
prioritaria de adaptación urbana, para mitigar el riesgo de seguir inflando 
los núcleos informales de pobreza de las ciudades ecuatorianas, donde las 
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personas desplazadas se ven abocadas a subsistir sin acceso a salud, a un 
trabajo digno o a la protección ambiental (Lejtreger 2019, 22).

Conclusiones

Ecuador presenta un elevado nivel de vulnerabilidad ante la migración cli-
mática porque, aparte de existir una tendencia histórica al desplazamiento 
desde las zonas rurales hacia las ciudades, los elevados niveles de pobreza y 
desigualdad (MAE 2019, 42) dificultan la acogida de las personas despla-
zadas por efectos del cambio climático, bajo un paradigma de protección y 
de garantía de sus derechos.

En otras palabras, la elevada exposición climática en las zonas rura-
les de Ecuador y los problemas estructurales que presentan las ciudades 
agravan el grado de vulnerabilidad de las personas desplazadas por efec-
tos del cambio climático, a su llegada a las ciudades. La vulnerabilidad 
que las acompaña desde sus lugares de origen se acrecienta cuando se 
asientan en barrios informales, carentes de infraestructuras urbanas, 
de servicios básicos y fuera de la planificación urbanística (Sandoval y 
Sarmiento 2018, 40); así, quedan relegadas a ser los nuevos pobres ur-
banos (Lejtreger 2019, 41) y se extinguen sus mínimas oportunidades 
por hacerse escuchar.

A pesar de que la NDC contribuye a reducir la vulnerabilidad climáti-
ca de las comunidades rurales a través de estrategias de adaptación (MAE 
2019, 31), las políticas públicas no contemplan todas las fases del proceso 
migratorio: origen, tránsito y acogida (Kumari et al. 2018, 7). Es decir, la 
normativa climática del país no sostiene lineamientos consolidados para 
asegurar un desplazamiento seguro desde el enfoque de derechos.

En definitiva, Ecuador experimenta un problema de injusticia climá-
tica, porque el proceso migratorio empeora las condiciones de vida de las 
personas desplazadas a cada paso que se alejan de su hogar; es así como el 
desplazamiento deja de ser una medida de adaptación para convertirse en 
un problema social urbano. En consecuencia, incluir a la migración climá-
tica como una medida prioritaria de adaptación urbana protegerá a miles 
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de personas del campo desplazadas por efectos del cambio climático, a su 
llegada a las ciudades ecuatorianas. 

No se debe olvidar que la migración es inherente a la humanidad des-
de hace siglos y las personas van a seguir buscando un mejor porvenir en 
lugares ajenos a su lugar de nacimiento. Por lo tanto, no se puede negar 
que los desplazamientos por efectos del cambio climático se están dan-
do, menos aún si agudizan la desigualdad, la marginalidad y el círculo 
vicioso de la pobreza.
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